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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

áitn4' A*6n la Adml°l»tracl6n del Bo- 
^Misericordia8 lmpreuía de 1& Casa-Hospicio 

^itieado^u0-01168 16 fa,ir£ POllráD hacerse 
61etradc « ..iinporto «a libranza del Tesoro - incii cobro.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS Al AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo daré ios números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
^STE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Vtiní0ri<|8 dr, A^!len la ^ninsula, islas adyacentes. Canarias y 
tOsH^iasdeau nra 8uJüt0s é la legislación peninsular, á los 

civil' fomulí?*ciónt si en ellas no se dispusiese otra
Provi’-.r'?,’18? I6’ Gobierno son obligatorias para la capi- 

Pt<». Cuatro di»,- a 8<ie, clue 86 publican oiicialinente en ella, y s.'X|Ileia([.(,v''|.'í*68Pués pura los demás pueblos de la misma 
fS—L_l8 d6 Ncviembre de 1831.)

PARTE^OFICIAL 

w SIIIKMIÁ DEL CMÍJO lili MIMSTROS
(Q. ]j Rey y la Reina Regente

sin Augusta Real familia conti- 
^ovedad en su importante salud.

^Gaceta 16 Marzo 1897.)

_sECCJON SEGUNDA 
''"‘’-klBO |)E W pr d v in HA DE ZAIWiOZA 
^czat/o .

' "^^icencias de uso de armas.
ii Avista de 01RCÜLAR
üií Ucencia(j n i' Ia mayor parte délas petioio- 

69te Uobjí >( 6 US° d® armas que se entablan 
lie ^re,Soripci()6\U(l ^*3 provincia, no se sujetan á 

^’^ído conv^- e^6s Q116 ugen en la materia, 
lo -^^dio (jñ ^eil,ente recordar y hacer público 

.a P^^nte circular, que es requisi- 
do (:ias preceú, I ^U6 a ^a <^)nOesi^n ^® dichas li- 
|ib| l!‘a instanPr®S6Qtación en este Gobierno 
Mi • * S0ho p11 SUsorita por el interesado en pa- 
le> ^udes, V^Ppndiente (clase 12.a). Dichas. 

^Sentar' personal correspondien- 
^Zí?101 y est. (VV?11 4'1® eu ellas conste informe 

UecesarU? pedirá en su vista los que 
stores a T s®^ún las disposiciones vigentes. 

a ^aráu u Galdea de los pueblos de esta pro- 
rnúyor publicidad á la presente

Inmediatamente «pie los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
esto Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre. 

circular, debiendo advertir que tanto para la con- 
Cfsión de nuevas licencias como para la renova
ción de las caducadas, será nece aria la presenta
ción de la instancia en la forma que se indica.

Zaragoza 17 de Marzo de 1897.—El Goberna
dor, Clemente Martínez del Campo.

SECCIÓN QUINTA

ALMLDÍ1 DE LÁ S. B. Y M. B.' CIUDAD DE ZARAGOZA

EDICTOS.

D. Ladislao Goizueta, Alcalde constitucional de la 
ciudad de Zaragoza:
Hago saber: Que instruido expediente en averi

guación de la existencia y paradero de Manuel 
Badía y Puig, á los efectos de exceptuarse del 
servicio activo de las armas el mozo Timoteo Ba
día Pérez, hijo del mismo, el cual se ausentó hace 
más de 10 años, sin que se tenga noticia de su 
existencia, se publica el presente edicto en cum
plimento de lo dispuesto en el art. 69 del Regla
mento para la ejecución de la vigente ley de Reem
plazos.
Señas que Kan podido procurarse de Manuel Ba- 

dia Puig.
Edad 43 años, estatura regular, natural de Ute- 

bo; vestía de labrador del país.
Zaragoza 15 de Marzo de 1897.—Ladislao Goi

zueta.
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D. Ladislao G-oizueta, Alcalde constitucional de la 
ciudad de Zaragoza:
Hago saber: Que instruido expediente en averi

guación de la existencia y paradero de Juan Sauz 
Lidón, á los efectos de exceptuarse del servicio ac
tivo de las armas el mozo Antonio López, hijo de 
la esposa de aquél, del que se dice se ausentó hace 
más de 10 años de esta ciudad, sin que se tenga 
noticia de su existencia, se publica el presente 
edicto en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 69 del reglamento para la ejecución de la 
vigente ley de Reemplazos.

Señas que han podido procurarse de Juan Sam 
Lidón.

Edad 39 años, oficio jornalero, estatura regular, 
color moreno, acostumbraba á usar barba; vestía 
traje de artesano con americana y gorra.

Zaragoza 13 de Marzo de 1897.—Ladislao G-oi
zueta.

JUNTA PROVINCIAL
J)E INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA.

Sesión de 7 de Diciembre de 1896.
En Zaragoza á 7 de Diciembre de 1896; siepdo 

las cinco de la tarde, hora señalada en las cédulas 
de convocatoria para celebrar la sesión de esto día, 
se reunieron en uno de los locales de la Exorna. Di
putación provincial los Sres. Rector, Torres, Ties
tos, Calvo, Aguirre, Guillén é Inspector. Abierta 
la sesión bajo la presidencia del Sr. Rector, se le
yó el acta de 23 de Noviembre y fuá aprobada, 
haciendo constar que la licencia concedida al se
ñor Secretario fué ocasionada por enfermedad del 
interesado, nombrando sustituto del mismo á don 
Ramón Poblador Cerezuela, auxiliar de la Secre
taría de la J unta, y que respecto de la petición del 
Sr. Cenzano, de que se dió cuenta en la sesión an
terior, se apruebe el acuerdo, sin perjuicio de que 
se someta á elección el día 13 de) corriente, según 
está dispuesto.

Movimiento de fondos.—Se dió cuenta del movi
miento de fondos resultando un ingreso de 40.753 
pesetas y una salida de 27.233. El Sr. Tiestos, ma
nifestó que convenía emplear la mayor actividad 
posible en el libramiento de fondos para evitar los 
perjuicios consiguientes.

Se enteró de un oficio de la Dirección general 
nombrando Vocal de esta Junta al Diputado pro
vincial D. Benjamín Bentura; de haberse concedi
do jubilación por imposibilidad física á I). Anto
nio Soler, Maestro de Monegrillo; á D? Julia Pé
rez, Maestra del mismo, y á D.a Virgilia Manes, 
que lo es de Leciñena, cuyo nombramiento y re
soluciones se han comunicado á los interesados á 
sus efectos.

Muévalos.—Se enteró de otro oficio de la Direc
ción general sobre pago á los Maestros de Nuéva- 
los, y se acordó ponerlo en conocimiento del señor 
Gobernador.

Pasivos.—Vistas las comunicaciones de la Jun
ta central de Derechos pasivos reclamando antece

dentes para resolver en expedientes incoados P 
D.a Isabel Marín y D? María Dominica Gracia!' 
acordó dar traslado á las interesadas.

Nombramientos.—Se enteró de que D.a 
cia Baranguán, Maestra de Fayón, y U- ? 
Arribas Garcés, Maestro de Acered, han sido 
brados por la Dirección general con 
del finado para las Escuelas de Fuentes de 
Salillas de Jalón respectivamente, y la Juntad 
dó enterada.

Ateca.—Dada cuenta de un oficio del 
do y de la orden de la Dirección general l»1' 
la Junta local de Ateca dé posesión á la 
D."' María Flanegui, oídas las explicaciones 6 
ñor Rector, la Junta acordó quedar enterad111

Hospicio.—Visto un oficio del Sr. Rector de'^ 
viendo la propuesta que se hizo á la Direccio11 
neral sobre nombramiento de Maestro inteu11'1 f 
Hospicio de esta capital, y teniendo presen1^ 
fué un solo aspirante, se acordó devolverla 
tiendo en que no habiendo más que un solo 
rante que fué propuesto, no era posible 1° 
terna' .. TM

Concursos.—Se enteró de un oficio del 
tor reclamando una relación de las Esoiie 1 
provistas en los concursos de Marzo y Sept,|Ji* 
del 95 y Marzo de 1896, cuyo servicio quedo 
plimentado en l.° del actual.

Nombramientos.—Se enteró de haber sólo ir 
brada Maestra interina de Escatrón 
Masgrán y de Alfocea D. Joaquín Alcay^l 
berse concedido un mes de prórroga á D. • 
Hernando, Maestro electo de Rodén; otro á i y 
lixta González, electa de Almonacid de la 
otro concediendo un mes de licencia al Maes ^s, 
Lécera D. Vicente Domenech, para atender - 
tablecimiento de su salud. iC0fíi

Alagón.—Pasa á informe de la Sección 
la instancia del Ayuntamiento de Alag01' ' 
tando á la Dirección general se confiera el "^nn, 
miento de Maestra de párvulos de dicha ' $0í¡- 
D.a Tomasa Ornat Gorria, del Instituto do 
giosas de Santa Ana. }

Zaragoza.—Se enteró de haberse ingi'05'^^)' 
cantidades necesarias para satisfacer los hil 1^ 
gratificaciones á los Maestros y Maestra5 yd»' 
Escuelas públicas de esta capital, cuya-3 c 
des ya han sido distribuidas. , Jal

Retención.—Se enteró de un mandarp10^ 
Juzgado municipal del distrito de Palazo 
drid, ordenando una retención de los J'lUl^ii1' 
rrespoudientes á la jubilación de D.a I®’1 0 je 03 
Campos, y que se entreguen los fondos 
ta retención á D. Eugenio Portal Sope1"0111

Maleján.—Enterada de una instancia do* j0 1» 
tamiento de Maleján pidiendo no se an1^ 
plaza de Maestro vacante en aquel pueó 
que se resuelva el expediente que tiene11 0pdie’ 
en la Dirección general, se acordó dejarlo P r 1 
te hasta que se resuelva la consulta hecho- 
Inspección. .

Tarazona.—Vista una instancia que 
tros de Tarazona elevan al Excmo. 8r. Mi
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eu súplica de que se unan las retribucio- 
coü??>?''j "®s al sueldo que perciben, como se ha

l°s Maestros de Béjar (Salamanca), se 
. ( 0 CLir3ar la instancia con informe.
en-La Maestra de Morés, que lo fué 
&,iue? V i^aeufcei cla cuenta de haber cobrado de 
yf Ayuntamiento la cantidad que le adeudaba 
¡¿;,e 56 consignó en circular de 20 de Mayo de 

' a dunta quedó enterada.
^r'—dio cuenta también de dos oficios 

habír ^Str0 de A1Parbi>S indicando en el primero 
el pj"' ^ü,netido un error de concepto al contestar 
Iruy^0 de carg°s en el expediente que se le ins- 
N e.n.e^ segundo que la casa que se le desti- 
dnrj v*v*r carece de condiciones de habitabili-

acordó respecto del primero hacer la rec- 
ha»l/pUU q116 indica, y respecto del segundo que 
de. y । r^iamación correspondiente al Sr. Alcal-

0 no ser oído" que recurra á esta Junta.
njQ,Jacordó que el sueldo de la Escuela de

1 86 sabisíaga Ia mitad al Profesor en-
ot¿ .''c*e eda, así como las retribuciones, y la 

ltad pase al fondo de jubilaciones.
NoeMí,na6Z'0nes haberes.—Pasan al Sr. Gober- 
lros j '^Reclamaciones presentadas por los Maes-

. R'úpraua, Quinto, Vistabella, Monterde, 
fungares, Farlete, Erla, Farardués, 

j ■ leitas y Castiliscar.
—Se enteró de que han tomado posé

ala i ¿ ^souelá de niños de Moverá, trasladado 
b tpllc Alfocea, D. Félix Halli; de la de Bisimbre 
^De-^']Uflla Ideueded; de la de Malpica D.n María

1 ¿ la ^eChodes D.n Mariana Gaspar García;
^^dafuente D.a Milagros Sánchez; de la de

6 ,^®^iana B.a Dolores Remacha y de la de। % ^abíaa Lahuerba; convenientemente 
eH eaii ) P01* *a Superioridad; de la de Alfocea,
Í6 Au'J" de ^uterino, D. Joaquín Alcaya; de la 

Mariano Romanos; de la de Pastriz 
^Pc^1'11800 de la de párvulos de Sástago

DoL^ ^arciiel; de la auxiliaría de la misma do- 
JoH)r°^ ^arrisa; de la de igual clase de Quinto 

p11?0, Poblador y de una de niñas de Ate- 
^e/ ¿CÍaUa BalaSuer'
lu [/, _ 6 enteró igualmente de haber cesado 

d® ^ayón la Maestra D.a Florencia 
611 k dp'?1’ eu *a (i6 Grisén D? Mariana Gaspar;

' 'guarén D.a Lorenza Millán, y haber re- 
^ilinrp as interinas de Castejón de Valdejasa y 

p a de párvulos de Tauste.
r '^pe ( 1^br0 rj ‘ t ^ue se ordene al Cajero el más pronto 
^Pacrap / ? in,-creses de las láminas de Gaspe, pa- 

a os Maestros de dicha localidad, toda 
la ^0O^° devolución de varias láminas 

p a leclamadas la Delegación de Hacienda.
I'1 HttoTua.—Enterada la Junta de
^Va a^Tr^H presentada por el Maestro de Villa

, 'l?rva> D- José Chía, acordó pasase á 
Laj/16170061 ^illén.
^diMa1.1^3, acordó se cite á sesión extraordinaria 

hd|la 611 *os ^’aa 10 y 16 respectivamente.
'^tó [a ”e^do más asuntos de que tratar se le- 

sesión, firmando el acta el Sr. Vicepresi-

dente conmigo el Secretario, de que certifico.—El 
Vicepresidente, Antonio Hernández.—Victorio En- 
ciso, Secretario.

Sesión extraordinaria del día 15 de Diciembre 
de 1896.

Reunidos en sesión extraordinaria los Sres. Rec
tor, Tiestos, Aguirre, Guillén é Inspector, se pro
cedió al nombramiento de Maestros interinos, y 
con presencia de la lista de vacantes, oído el señor 
Inspector, se propone para una Escuela de niños 
de Gaspe, con 1.100 pesetas, á.D. Emilio Olivito 
Abad, Maestro superior.

D. Pedro Pablo Borobia, Maestro superior.
Escuela de niños de Monegrillo, con 825 pese

tas, á D. José María Royo y Gomas, Maestro ele
mental, único aspirante.

Escuelas de niños de Maleján y Grisén, con 625 
y 500, á D. Jesús Jjaplaza Sánchez y D. Andrés 
Martín García, Maestros elementales.

Para la Escuela de niñas de Cariñena, con 1.100 
pesetas, á D.a Basilia Casaus Serrano, Maestra su
perior y oposiciones aprobadas, única aspirante.

Para la Escuela de niñas de Aguaron, con 825 
pesetas, á D.a Pascuala Benedé Serrano, superior, 
única aspirante.

Para la de niñas de Farlete, con 625 pesetas, á 
D.a Melchora Betrán Labad, elemental.

Y se acordó que se remitan al Rectorado las pro
puestas para Gaspe, Monegrillo, Cariñena y Agua
ron, y se expidan los demás nombramientos.

Con lo que se levantó la sesión, firmando el acta 
el Sr. Vicepresidente conmigo el Secretario, de 
que certifico.—El Vicepresidente, Antonio Her
nández.—Victorio Enciso, Secretario.

SECC1ON SEXTA
D. Maximino Mercado Flores, Secretario del 

Ayuntamiento constitucional de La Puebla de 
Alfindén:
Certifico: Que al folio 1 del libro de actas de la 

Junta municipal de este distrito se halla, la que co
piada dice así:

«zM margen.—Señores del Ayuntamiento: Al
calde Presidente D. Francisco Badía; D. Cayetano 
Huguet, D. Gerardo Alcolea, D. Juan Fierro, don 
Bruno Alcolea, D. Bernardo Alcolea y D Ensebio 
Rabal.—Señores asociados: D. Julián Fernando, 
D. Mariano Anadón, D. Esteban Roda, D. Esteban 
Huguet, D. Pascual Huguet, D. Pío Huguet y don 
Evaristo Meléndez. .

Al centro.—En la Puebla de Alfindén á 8 de Fe
brero de 1897, previa la oportuna convocatoria, se 
han reunido en Junta municipal los señores del 
Ayuntamiento y asociados cuyos nombres se con
signan al margen, al objeto de discutir y en su ca
so aprobar el presupuesto municipal ordinario pa
ra el año económico de 1897 á 1898, votado por el 
Ayuntamiento en sesión de 23 de Enero y expues
to al público por el término de 15 días en la forma 
prevista por la ley Municipal vigente, sin que con
tra el mismo se haya presentado reclamación 
alguna.
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Discutidos detenidamente cada uno de los artí
culos y relaciones que comprende dicho prer apues
to, y encontrándolo en su totalidad conforme con 
los servicios que vienen á cargo de la Corporación 
municipal, así como con los recursos de la locali
dad, que se establecen para atender á aquéllos, se 
lia acordado por unanimidad prestarle aprobación, 
quedando en su consecuencia fijado el total de in
gresos en 5.302 pesetas 14 céntimos, y el de gastos 
en 8.750 pesetas 37 céntimos, quedando por con
siguiente un déficit que será á cubrir con arbitrios 
extraordinarios que se solicitarán, de 3.452 pese
tas 23 céntimos. '

Leídas, acto seguido, de orden del Sr. Alcalde, 
por el infrascrito Secretario, las Reales órdenes 
circulares de 15 de Febrero de 1893, 14 de Marzo 
de 1890, 5 de Abril de 1889 y la que ésta declara 
vigente de 3 de Agosto de 1878, y enterados los 
concurrentes, en conformidad á lo prevenido en las 
reglas 2.a á la 5.a de dicha Real orden de 15 de Fe
brero de 1893, teniendo en cuenta que en los in
gresos se han consignado cuantos recursos autori
zan las leyes vigentes, y que para enjugar dicho 
déficit, no permitiéndose el repartimiento general 
vecinal, es el medio menos gravoso para los vecinos 
el de establecer un arbitrio extraordinario sobre 
artículos no comprendidos en la tarifa general de 
consumos, acuerdan, por unanimidad:

l .° Que se proponga al G-obierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la siguiente
Tarifa de arbitrios qae se propone al Gobierno para 

cubrir el déficit del presupuesto ordinario para el 
año económico de 1897 á 1898, sobre artículos de 
comer, beber y arder no coMpréndidos en la gene
ral del impuesto de consumos.

Artículos Unidades

Precio 
medio

Pesólas

bitrio

Pesetas

Consumo 
calculado 
durante el 

afio
Kilograms.

Producto 
anual

Pesetas

Paja.......... Kilogr.0 0‘03 0*003 144.744 434*23

Leña......... Id. 0‘03 0‘006 503.000 3.018

Total.... 3.452*23

2 .° Que aparte del presupuesto y copia corres
pondiente, se cumpla con lo mandado en la regla 
2.a de la Real orden de 3 de Agosto.de 1878, remi
tiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia, pa
sa inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia literal de 
esta acta, que además ha de fijarse al público, y 
transcurrido el plazo á que se refiere la regla 
4.a se manden á dicha Autoridad, los documentos 
á que la misma se contrae, para que, previos los 
informes prevenidos en la 5.11, tenga á bien elevar
los al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación con 
toda la brevedad posible que demandan los intere
ses municipales y del Estado y que recomienda la 
repetida Real orden circular de 15 de Febrero ’ 
de 1893.

Con lo que se dió por terminada la sesión, que 
firman los señores concurrentes que saben, de

- H**' 
que certifico.—Francisco Radía.— 
guet. Gerardó Alcolea.—Juan Fierro-' 
AIcolea.—Bernardo AIcolea.—Eusebio 11 
Julián Fernando.— Mariano Anadón.-— f" 
Roda.—Esteban Huguet.—Pascual Hugnt - 
Huguet.—Por D. Evaristo Meléndez que 11 
firmar, Maximino Mercado, Secretario.» jí-

Y para que conste, cumpliendo lo 
bro la presente, visada por el Sr. Alcalde, *1 
mo en La Puebla de Alfiudén á 15 de '* 
1897.-V.OB.°—El Alcalde, Francisco Bau^ 
Secretario, Maximino Mercado.

' ‘ • asooi^0
El Ayuntamiento de mi presidencia, ' 

de igual número de contribuyentes, ha 111 ey 
proceder al arriendo á venta libre de t(r 
pecies de consumos tarifarias por el Es - 
los recargos autorizados, por término de 
cuya, subasta se celebrará el 29 del 
diez de su mañana. Si ésta no diese resn a 
verificará la segunda el día 9 de Abril p 
la misma hora; todo con sujeción al ' j á11 
diciones que obra en la Secretaría muñí P 
este distrito. .^id8-

Valpalmas 14 de Marzo de 189/.—El ' ■ 
Pascual Arasco.

—...—---------------
Intentados sin efecto los conciertos g11 

para hacer efectivo el encabezamiento jí 
mos de este término municipal en el ejeu- 
1897 á 98, el Ayuntamiento del mismo, 
de un número de contribuyentes igual al 
cejales, tiene acordado el arriendo á v 
de todas las especies que forman el enea ,! Z' 
to por el tiempo de un año á tres, á coiV'-i1: f! 
1897 á 98, cuya primera subasta tendrá 
día 25 del corriente, de once á doce de 
nana. ; y»3e'

De no tener efecto ésta, se celebrara 
ganda el día 4 de Abril próximo, á la d8 
y en el mismo local que la primera, d8 
base para las posturas las dos terceras P<1 ¿f»l¿ 
tipo señalado, y en este caso el arriendo s , 
dero por un año económico solamente. g0 c8

De no dar resultado la anterior subasta^ 
labrará la primera por un año con la vel1 '.yes-,', 
exclusiva de los grupos de líquidos y c 1110 ¿ 
que tendrá lugar el día 10 de Abril, de o11^ g¡ 
ce de su mañana, en la Sala Consistoria-- 
sulta desierta, se celebrará la segunda .Y 
en los días 20 y 30 del mismo mes, en 
que disponen los artículos 76, 77 y 78 1 ‘jjoio1*^ 
mentó de consumos. Los pliegos de 00'^yí^9’, 
para las subastas anunciadas estarán de 11,1 b 
en la Secretaría del Ayuntamiento hasbi 
ras de remate.

Sierra de Luna 13 de Marzo de , ? 
Alcalde, Manuel Pérez.—El Secretar ’̂) 
Olivan. j_______________ , lid^

El Ayuntamiento y asociados de esta 
han acordado el arriendo á venta libre I'°v0íig11^ 
no de tres años, do los derechos que ' qo»'  ̂
todas las especies sujetas-a! impuesto '• 1]^ 
mos, bajo el tipo y condiciones que se 11
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to of. '? 611 ,la Secretaría del mismo, á cuyo efeo- 
actuj )rará la primera subasta el día 23 del 
^r iV if ' 'ez d°C6 d0 Ia mañana, y caso de no 
¡e \l S'' tendrá lugar la segunda el día 3 

Si 1? ProxVnoi á las propias horas.
88 proS- Sll':)a3tas u0 dieren resultado, 
^clnqi96 era arrendamiento por venta á la 
Wiier Jj ^°r $1 a$° económico de 1897 á 1898 de 
y earnpC 1^S,C|U6,r6presentan los grupos de líquidos 
A.bri| y8’,c. 6^rándo8e la primera subasta el 13 de 
casode 0X,;rl0, SeSunda el l23 ProPio mes’ 
^titila i1? । .r,resultado la primera, y la tercera y 
tiente a|n "Í,U en su caso, el día 3 de Mayo vi- 

Vilh, 11 as d0 diez á doce de la mañana.
^ton? "y'ur id de Marzo de 1897.—El Alcalde, 

en^° ^ido resultado alguno los enca- 
CuPo de n ÜS ^remraies voluntarios para cubrir el 
^^7 al q^'"^111109 d0 este pueblo en el ejercicio de 
^Oleré i ’ Ayuntamiento y asociados, en igual 
^r téonj ''11 aoordado el arriendo á venta libre, 
VenSUeu tH' 6 tres aíios) de los derechos que de- 
C°n8litilos 0|C a-S *as esP6Oi0s sujetas al impuesto de 

e* ^P0 y condiciones que se hallan 
se ('V i011 Ia S00retaría del mismo; á cuyo 
á ]u 6,.rara 'a primera subasta el día 27 del 

. to, se v* •e6Z mahana> y de no causar 
y-er. °r^ra Ia segunda el día 6 de Abril 

^P° e* imP°rte de las dos 
s^'^de uu 68 s^adndo á Ia primera, por tér- 

^oeeth'pZ60, 0sta tampoco diere resultado, 
| fi*0s ][ . a al arriendo con venta á la exclusiva, 
i *os Garnes, cuyas subastas tendrán 
f*1?1110 locu^ de Abril y 7 de Mayo, en el 

v?a de m •» ra’ cuy° pliego de condiciones 
r-^^iu Ulfiesto-
lau Gouz’i^ de Marzo de 1897.—El Alcalde, Ju-

tar^0 tieugaiI1*ont0 y Junta de asociados de este 
su"1 ,re de Uiaeo,r^ado proceder al arriendo á ven

a* irni)0 a t'r6s a^os d0 todas las especies 
2^ । (>s, medí LStld de e°nsumos y recargos auto- 
e] i, actua[ subasta que se celebrarará el día 
ter .'a del s\0Sta no diese resultado, otra en 
liei't61'as PartoV*0'" 'ato Abril por el tipo de las dos 
por &do^es, ge" P°r solo un año. Si no hubiese 
pVe '.ln año de ^'^derá al arriendo á la exclusiva 
ésj19, Suba8ta °8 grupos de líquidos y carnes, 
^er ’86 ^lebra? dla de dicho mes; desierta 

V^'^tado OtFa 01 24 del mismo, y de no ha- 
n6 ^ay0 ern6r^0ará la tercera y última el 

■Jías /^^tori । ^da8 eJ'as se 0f0°tuarán en la 
PlieZ^’gUado.y ’ a'as ocho dé la mañana, de los 
¿ d iS de oond" J con arreglo á los respectivos

Ayuuta,"‘aories Que obrarán en la Secreta
do UUeuto.

’ J°8é Marco8 14 de Marzo de 1897.—El Alcal-

a VentaTr । n^° ka acordado proceder al 
ItyjQ'1 Par» lOq ’ )re de todas las especies de con-

P°r la canr?08 de 1897-98, 1898-99 y 1899 á 
1 ad de 3.376‘91 pesetas cada una.

La primera subasta se celebrará en la Casa Con
sistorial el 26 del actual, á las diez de la mañana, 
y de no haber postor, la segunda se celebrará el 6 
de Abril á la misma hora. De no resultar postor, 
se procederá al arriendo á la exclusiva de los lí
quidos y carnes, el día 14, 22 y 30 de Abril, á la 
hora indicada y por un ano.

Villafranca de Ebro 15 de Marzo de 1897.—El 
Alcalde, P. O., Andrés Plaza.

El Ayuntamiento que presido, asociado de la 
Junta especial que menciona el art. 247 del re
glamento de consumos de 30 de Agosto de 1896, 
tiene acordado el arriendo á venta libre de todas y 
cada una de las especies de consumos y recargos 
autorizados por un período de tres años económi
cos, cuya subasta tendrá lugar en esta Sala Con
sistorial el día 5 del próximo Abril, á las diez de 
su mañana; y de no dar resultado, se celebrará una 
segunda el 15 del propio mes, á la misma hora; si 
tampoco en ésta hubiera postor, se procederá al 
arriendo en venta exclusiva de las especies de lí
quidos y carnes por término de un año, celebrán
dose las correspondientes subastas en los días 25 
del citado mes de Abril y 3 y 11 de Mayo próxi
mo, á las diez de su mañana; todo con sujeción al 
pliego de condiciones que está y estará de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Codo 16 de Marzo de 1897.—El Alcalde, Tomás 
Luis.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 
igual número de contribuyentes para acordar los 
medios de cubrir el encabezamiento de consumos 
en el año económico de 1897-98, en sesión de esta 
fecha acordó el arriendo á venta libre por todas 
y cada una de las especies que abarca la tarifa ofi
cial vigente y por término de tres años, á cuyo 
efecto se celebrará la primera subasta el día l.° del 
próximo Abril, á las once de su mañana, en la 
Casa Consistorial; de no haber postor se celebrará 
una segunda por las dos terceras partes del cupo 
total y por un solo año, el día 12 del mismo mes, 
y si ésta resultare también desierta, se procederá 
al arriendo con venta á la exclusiva por los grupos 
de líquidos y carnes, á cuyo efecto, y si á ello hu
biera lugar, se celebrarán tres subastas en los días 
23 del referido Abril, 4 y 15 de Mayo; todas ellas 
en el mismo local y á la misma hora que la citada 
en la primera y con sujeción á los pliegos de con
diciones que estarán de manifiesto en la Secretaría 
municipal.

Nuez de Ebro 14 de Marzo de 1897.—El Alcal
de, Celestino Natalias.

SECCION SEPTIMA
lUZdADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
Cédula de citación

Por la presente se cita á Miguela Germán Ver- 
gara, de 30 años de edad, soltera, vecina que fue
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del barrio de Montañana, cuya última residencia 
accidental tuvo en Sabiñáu, partido judicial de 
Culatayud, y en la actualidad en ignorado para
dero, para que en el término de cinco días com
parezca ante el Sr. Juez de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza, al objeto de recibirle decla
ración como testigo en causa que instruye contra 
Pedro Pejón Salaver, Matías Sánchez Larroca y 
Joaquín García Novales sobre robos de efectos y 
tentativa de igual delito, bajo la multa de 25 pe
setas; pues así se halla acordado por el expresado 
Sr. Juez en providencia de este día, dictada en la 
mencionada causa.

' Zaragoza 13 de Marzo de 1897.—El Escribano 
habilitado, Valero Arnal.

Calatayud
D. Juan Blas Ubide, Juez municipal, Letrado, de 

Calatayud, ejerciente funciones del de instruc
ción del partido por ausencia con licencia del 
propietario:
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á 

un sujeto que el día 11 del actual estuvo en el 
pueblo de El Frasno, en la tienda de Santiago del 
Río, de unos 27 á 30 años, estatura baja, grueso, 
cara redonda, buen color, viste decente y curioso, 
boina azul, alpargata blanca cerrada, blusa azul y 
abrochada, pantalón pana, color ceniza, y llevaba 
reloj con cadena blanca, que dijo ser de Calata- 
yud, cuyas demás circunstancias y nombre se ig
nora, para que en el término de ocho días, á con
tar desde su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración para ser oído en causa criminal 
sobre sustracción de dinero y efectos al Santiago 
del Río, la noche de dicho día 11; y se le apercibe 
con que no haciéndolo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Calatayud á 13 de Marzo de 1897. 
Juan Blas.—D. S. O., el Escribano, Roque Romeo.

EJea <le los Caballeros
D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de 

primera instancia del partido de Ejea de los Ca
balleros.
Hago saber: Que en los autos seguidos en este 

Juzgado por el Procurador D. Matías Racaj Mila
gro, á nombre de D? Mercedes Hernández y Mar- 
quina, viuda de D. Victorián Ripamilán, contra 
D. Eugenio Aibar Marcellán, y otros, vecinos de 
Biota, sobre pago de pesetas, se sacan á la venta 
en pública subasta los bienes que á continuación 
se expresan, situados en el término municipal de 
dicha villa:

Una finca ó extensión de terreno, en secano y 
regadío, sita en los términos de la villa de Biota, 
que abraza las corralizas y comunes, conocidas con 
los nombres de Corraliza de San Jorge, Corraliza

de Liscar y Corraliza de la Ci illU'1 
Jorge, Común de Liscar y Común^orra|i. 
con más, todo el terreno que junto á esta 
zas y comunes queda comprendido den 
línea que comenzando en un mojón con * pOr 
colocado en la cumbre del Poyazo, ya a' 
vía recta al cubilar denominado de Aj^^^ 
otra línea recta también que comenzad 
punto, ó sea en el cubilar denominado y 
va á parar al límite délos términos 
Ejea de los Caballeros, en la plana del - ^¡9 
viendo de punto para dirigir esta Hile0- ^9, 
de San Bartolomé, sita en los término^ ^Re
formando estas dos líneas un ángulo de 
dio grados, entrante en el terreno de ll'1, 
por manera que todo este terreno quediy1-' ,^1 
dido dentro de las dos líneas rectas g1,1.fy 
indicadas y los límites de Ejea, Faras< 
castillo. La superficie que abraza este - 
aproximadamente de 2.860 hectáreas, 
87 centiáre^s, ó lo que sea, y cuyas con .|i09j'J' 
nes son por Norte con lindes de los ,teii np!-1 
risdicciouales de Biota con Farasdues y 
con Uncastillo; por Sur y Oeste con mon ^^ti- 
ta, del que le separan dos líneas rectas g 
cas ya mencionadas, y por Este con 
términos jurisdiccionales de Biota con - * 
y de Biota con Ejea. Y con un derecho 
vidumbre de paso sobre el terreno cor11 n, 
te á Biota de las corralizas y comnnes p' . 
te conocida con el nombre de San >-o’^ 
pies castellanos de anchura, para que 0 
que se encuentran en esta finca ó extens^ w 
rreno, puedan ir á abrevar al río, Ar¡ yi/ J 
de Biota, y otro derecho real o servil 
paso sobre el terreno correspondiente ‘ 
las corralizas y comunes por la partejroí 
el nombre de Plana del Olivar, de L->o 1 00p., 
llanos de anchura, con el mismo objeto 
terior, y también para que puedan 
dos desde esta finca á la mitad de un ic* 
minado el Saso, término de la misma v,

En esta finca que acaba de descri áV, 
mitad del Saso, existe el dominio dn 
824 cahíces de tierra, cinco hanegas > gutí» 
des, equivalentes á 471 hectáreas y 
que sus poseedores, vecinos de Biota, 
tro del terreno que so señaló para Jos 
más y D. Luis Landaburu y Mariana 
sores en la escritura de tr nsacción 'J, 
tre el Concejo general de vecinos ) b'-pi
miento de Biota de una parte, y J y 
ñores D. Tomás y D. Luis LandaoiiiJ p1,
ca de que luego se hará mención, 
aprovechamiento d0 las expresadas 
tierra quedaron obligados sus Po3®'je 
gar perpetuamente un canon anua 1 gij 
les . vellón, por cahizada de tierra dj ej 
seían, tanto en cultivo como incu1 i'
de Septiembre de cada año, compren1 1 ^og 
bién todos los demás derechos^ consig1^ 
escritura de transacción testificada egt J J 
Abril de 1851 por el Notario que fnn q 
D. Justo Abriat, y otorgada entre el 
neral de vecinos y el Ayuntamiento ‘ p.

I una parte, y de otra dichos D. Toma j
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- su razonó en la antigua oficina de Hipote- 
eS^6 Partido. Y el dominio directo sobre 339 

uua hanega de tierra, equivalentes á 194 
d?S áreas y 82 centiáreas, que varios 
^arasdaés, terratenientes de Biota, po- 

Ntf' eu''r° d® todo el terreno indicado anterior- 
^ne. P°r 81 aprovechamiento de las ex- 
^^adas de tierra quedaron obligados 
°reS 01 Pagar perpetuamente un canon 

^do Q l. 'laljro reales vellón por cahizada de tie- 
lo, y YI' JU varas aragonesas cuadradas, en seca- 
^inisí'-10 rea!es vedóu por cahizada de tierra de 
^aá v a me^a que Poseían en regadío, unas y 
^NdiZ ^fjUv^erati en cultivo ya incultas, com- 
Mo j U( °^e además de dicho canon, ó sea el de- 

se ti CG.irarl°) así como los demás derechos 
^UíieC?nS1^Uan en Ia escritura de transacción 

í ^P,01; el mismo Notario D. Justo Abriat 
i116 oted6 Septiembre y 7 de Octubre de 1851 
ftdabi^IU <,U’ una P^e D. Tomás y O. Luis 
'^sdiA1.'1 y de otra varios vecinos del lugar de 

razónS’ ''^'atenientes de Biota, de la que se to- 
j^losey111 °fieina de Hipotecas. Esta finca 
e^cto . l)r®sa^os, de servidumbre y de dominio 
°^00 9 sou anejos: tasada en la cantidad de

Un. * GSetas.
oon su cubierto y serenado, sito en el 

batida, a'' ^°ta y corraliza llamada de la Pila, 
1 (V hospital; confrontante por Norte, Sur, 

,6 con tierras de D. José Piolando y 
b^cie d V °USta d® planta firme, y de una su

), metros cuadrados, ó lo que sea: ta- 
corCaiU^^a^ d® pesetas.

j 'ftiiní n°n 9U cubierto y serenado, sito en 
Nr- r/ V® 'lleta, en la corraliza llamada de 

por Norte, Sur, Este y Oeste 
vy susu elch^corraHza-' consta de planta 

Gque sR suPerfioie es de ^82 metros cuadrados, 
ej^ro oorrai Sado 6U t250 Pesetas.
/(J ^ino (j (|?.n 8U cubierto y serenado, sito en 
tf^6) Qonfr6 en la corraliza llamada de San 

berras el iUtr Por Norte, Sur, Este y Oeste 
jó]016’y su si 1Cdla corraliza; consta de planta 
I n lüe s6a. iperficie es de 682 metros cuadrados, 

t] % corral a8ad° 6n L25Q Pe9efcas-
’^ino de p-n Su abierto y serenado, sito en 

¿‘Jorge- en, JoLa» partida de Rouoesvalles, en 
con tie^tante por Norte, Sur, Este y 

V^^planf a corraliza de San Jorge; 
86t r08 cuadrwH^ lr,mej y su superficie es de 682 

, r?- Os5 o lo que sea: tasado en 1.250 pe- 
6| tio corra] tio .
^urQ’n° de lí'11 SU cubierto y serenado, sito en 
^k^te por M10l,a’ eu el Común de Liscar; con- 
Mh ', í>0rrali2ai ] e^aT> y ^este con tierras 

firme, y * ,oniún de Liscar; consta de 
Y tetros p U jUPerfi°Í9 es aproximadamente 
^1torra] cadrad°s: tasado en 1.250 pesetas. 
%6,, ‘brmin0 de S1 SU Gubmrto y serenado, sito 
Sr’ ^nírohL, 410ta’ en Ia Corraliza llamada la । iq6leri,as de die] 6 ^°r Norte, Sur, Este y Oeste 

y «U sUn ';.Ja Corraliza; consta de planta 
Oh? 6u la canf1?19 69 de 682 metros cuadrados: 

/XY acto tende 1.250 pesetas.
U2gado el d'a i‘^ar 6n Ia Sala audiencia de 

la 19 de Abril próximo, á las 

diez de su mañana; advirtiéndose que los títulos 
de propiedad de dichos bienes estarán de mani
fiesto en la Escribanía del actuario para que pue
dan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta; previniéndose que una vez 
enterados deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho á exigir otros, así como respecto de 
las ciento nueve, doscientas noventa y dos avas 
partes de dichas fincas y derechos reales, se sacan 
á venta sin haberse suplido los títulos de propie
dad, y que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, ó en el Establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 efectivo del valor de los bie
nes que sirven de tipo para la misma.

Dado en la villa de Ejea de los Caballeros á 11 
de Marzo de 1897.—A. Miguel Espinar.—Por man
dado de 8. 8., Benito. Benavides.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Zaragoza.—Pilar
D. José María García Belenguer, Abogado, Juez 

municipal del distrito del Pilar de esta ciudad:
Hago saber: Que para pago de crédito y cos

tas de un juicio verbal seguido en este Juzgado, 
he acordado proceder á la venta en pública subas
ta de la finca siguiente:

La dozava parte proindivisa de un molino hari
nero, situado en el Rabal, término de esta ciudad, 
partida de Corbera Alta, de medida superficial con 
la cuadra y corral de nueve áreas, 64 centiáreas, y 
un huerto agregado al mismo de seis almudes de 
tierra. Tiene dicha fábrica siete muelas, con 14 
piedras, porgadero y ocho turbinas, y confronta 
por N. con olivar de D. José Marco, por 8. con 
brazal de Torrente, por E. con camino de Corbera 
Baja, y por O. con torre de los Sres. Beriz, y está 
señalada con el núm. 82; siendo tasada dicha do
zava parte en 1.833 pesetas cuatro céntimos.

Que para dicha subasta, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, he acordado se
ñalar el día 19 de Abril próximo, á las doce de su 
mañana.

Que para tomar parte en la misma se habrá de 
depositar previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación.

Que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de su valor;

Y por último, que en los autos no constan los 
títulos de propiedad de la indicada finca, siendo 
de cuenta del rematante su adquisición.

Dado en Zaragoza á 15 de Marzo de 1897.—Jo
sé María García.—P. 8. M., Pablo Ramírez.
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Zaragoza 2 de Marzo de 1897.—El Juez municipal, José M. García.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


